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RES. 2812/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2018-17-1-0005317, Ent. N° 4180/19) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, 

relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 334836/1 convocada 

para la contratación del servicio de vigilancia privada a brindarse en el 

intercambiador Belloni, de la Ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1)  que  por Resolución de fecha 13.08.18, se dispuso 

la adjudicación  a la firma ALTA SEGURIDAD NUEVA FRONTERA S.A. por el 

período de 12 meses, por un monto total de $ 11:542.102,80, impuestos 

incluidos; 

2) que por Resolución N° 2882/18 de fecha 

13/09/2018, este Tribunal acordó intervenir el gasto hasta la suma de 

$3:111.000, cometiendo al Contador Delegado la intervención del saldo, una 

vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) que con fecha 26/09/2019, Estructuras Fijas de 

Transporte gestionó la ampliación del contrato en un 100%, al amparo del 

Artículo 74 del TOCAF; 

4) que el adjudicatario otorgó su conformidad, para 

la ampliación del contrato; 

5) que por Resolución N° 4938/19 de 14/10/2019, el 

Intendente autorizó la ampliación de la Licitación 334836/1 en un 100% 

invocándose lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 
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6) que se realizó imputación parcial por la suma de 

$2:308.420,56 con cargo a la Actividad 303000401 Derivado 291000 el que, 

según informe contable de fecha 21/10/19, cuenta con disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 8 del Pliego, “los 

servicios serán contratados por un plazo de 12 meses contados a partir de la 

notificación de la Resolución de adjudicación o a partir de la fecha que indique 

la IM”; 

2) que según consta en las actuaciones se notificó 

la adjudicación del contrato original el 8.10.18; 

3) que de lo remitido no surge que la Administra-

ción haya indicado a partir de qué fecha comenzaría la contratación, por lo que 

se deben contar los 12 meses a partir de la notificación de la adjudicación; 

4) que el Artículo 74 del TOCAF establece que 

“las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse…”, 

es decir que el contrato debe encontrarse vigente para su ampliación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de 

que el contrato se encontraba vigente al momento de su ampliación; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones. 
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